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¿Cuánto tardaría pavimentar las carre-
teras a través de obra pública?

Caos en el transporte

Una medida que favorece el cierre de 
brechas de saneamiento

Noticias y novedades de nuestros aso-
ciados
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bajo la modalidad de obra pública,

pavimentar solo las carreteras  
de alcance nacional.

Tomaría más de 200 años, 

¿¿Sabías Sabías 
        que        que??
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Caos en el transporte 
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Por: 
Yovanna Ramírez
Jefa del área económica - AFIN

Caos en elCaos en el
          transporte          transporte

Fuente: MTC. Reporte anual de seguimiento de la Política Nacional de Transporte Urbano. 2020.
Elaboración: AFIN

La caótica situación del transporte urbano en el Perú es consecuencia de la falta de planificación de 
rutas, una absurda desregulación económica y un modelo de (des)organización empresarial que se 
pretende perpetuar, pese a las consecuencias negativas que afectan a todos los ciudadanos (inseguridad, 
siniestralidad, congestión y contaminación).

Entre 2011 y 2020 ocurrieron cerca de 900 000 accidentes de tránsito a nivel nacional que dejaron 29 
607 muertes y más de 550 862 personas heridas. En 2020, pese al menor tránsito (debido al Covid-19), 
se produjeron cerca de 57 400 accidentes, 64% de los cuales son atribuibles directamente al conductor.
El medio de transporte más usado sigue siendo el transporte público convencional. En Lima y Callao 
representa el 37% de los viajes diarios, en Huamanga 44% y en Trujillo 31%.

Metro
1%

Metropolitano
2% Corredores 

complementarios
2%
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No motorizado
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privado
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Otros
25%

LIMA Y CALLAO: VIAJES DIARIOS, 2020
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En 2020, pese al menor tránsito (debido al 
Covid-19), se produjeron cerca de 57 400 ac-
cidentes, 64% de los cuales son atribuibles 
directamente al conductor. 

1. Decreto Supremo Nº 005-2021-MTC https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-aprueba-el-reglamento-nacional-para-el-f-decreto-supremo-n-005-2021-

mtc-1925769-4/ 

2.   Estimación propia, considerando ahorros de tiempo que podrían alcanzarse si estuvieran en funcionamiento todas las líneas del Metro y el valor social del tiempo en el transporte urbano.

En nuestras principales ciudades aún predominan las fuentes y tecnologías más contaminantes. En la 
ciudad de Arequipa el 58% de los vehículos autorizados para el transporte público de pasajeros supera 
los 20 años de antigüedad, mientras que en Huamanga el 72% de la flota autorizada tiene más de 23 años. 

Vale indicar que desde 2021 se cuenta con un Reglamento Nacional para el fomento del chatarreo  que 
establece que MTC, la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU) y las municipalidades 
provinciales son las encargadas de formular y aprobar los programas de chatarreo, que entre los criterios 
de evaluación deben tomar en cuenta la antigüedad de las unidades vehiculares.

La superposición de rutas de transporte trae alta concentración de vehículos que compiten por un pasa-
jero, lo que genera “correteos” en ciertos tramos y alta congestión en otros puntos, lo que no es eficiente 
desde el punto de vista económico, social ni ambiental. Por ejemplo, en la ciudad de Piura la sobreoferta 
de transporte público es de 46%. Asimismo, Puno tiene 78 buses por cada 10 000 habitantes, mucho 
mayor que en otras ciudades comparables: en Loja y Cuenca (Ecuador) tienen 14 y Friburgo de Brisgovia 
(Alemania), 5.

De acuerdo al Plan de Movilidad Urbana de Trujillo, el 40% de las rutas de transporte público se concen-
tran en 10 ejes viales, el gasto en pasajes equivale al 21% de los ingresos de los trujillanos quienes ade-
más pierden 25 minutos en cada viaje de transporte motorizado en horas punta, pérdidas de tiempo que 
se cuantifican en S/ 109 millones anuales.

Ciudad km/h

Lima y Callao 21.20

Huamanga 12.91

Cusco 13.03

Piura 17.89

Trujillo 15.78

Arequipa 14.31

Total 15.85

Fuente: MTC. Reporte anual de seguimiento de la Política Nacional de Transporte Urbano. 2020. 
Elaboración: AFIN

De otra parte, si Lima y Callao contara con un sistema de transporte masivo y eficiente se lograrían aho-

rros de tiempo valorizados en más de S/ 14 000 millones anuales2.Aspectos pendientes

Velocidad promedio de viaje en transporte público en hora punta en días hábiles
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Para avanzar en la transformación de la forma en 
que nos movilizamos en las ciudades se deben con-
siderar diversos aspectos. Respecto al transporte 
público, un punto clave es el cambio del modelo 
comisionista afiliador a un sistema de concesiones 
de rutas exclusivas similar a las del Metropolitano 
y los corredores complementarios de Lima. En ese 
sentido, las renovaciones automáticas de autoriza-
ciones reman en sentido contrario.

De otra parte, el avance en la infraestructura de tre-
nes urbanos en el país solo se limita a Lima y Callao 
y es muy lento. Las demoras en la aprobación de 
expedientes y en la entrega de predios por parte 
del MTC y la ATU han retrasado las obras de la Lí-
nea 2, que iniciaría operación comercial el próximo 
año en su etapa 1A que comprende el tramo entre 
el Mercado Santa Anita y Evitamiento. Respecto a 
las Líneas 3 y 4, las contrataciones de Estado a Es-
tado se encuentran suspendidas mientras el MEF y 
el MTC estudian su sostenibilidad fiscal, respecto al 
alcance, tiempo y costo.

La ampliación norte del Metropolitano, que com-
prende la construcción de un corredor exclusivo 
de 10.2 km entre Naranjal y Chimpu Ocllo, registró 
en octubre un avance de 40% y se espera su en-
trega en abril 2022. De otra parte, este año la ATU 
contrató la consultoría del estudio conceptual de la 
ampliación del tramo sur del Metropolitano.

La implementación de sistemas de recaudo elec-
trónico es todo un reto en un país acostumbrado 
al cobro manual, pero es parte de la reforma para 
recibir mejores servicios. Para Lima y Callao se 
cuenta con el proyecto de reglamento del sistema 
único de recaudo elaborado por la ATU. En Trujillo 
se ha concesionado un sistema único de recaudo 
electrónico que está en implementación. En el res-
to de ciudades no se encuentran avances en este 
aspecto.

La creación de la ATU marcó un importante hito en 
la reforma del transporte. Este organismo técnico 
especializado tiene por objetivo organizar, imple-
mentar y gestionar el sistema integrado de trans-
porte, una compleja labor de largo plazo. 

Que el ente rector del transporte ceda ante las pre-
siones de un grupo particular atenta contra la au-
tonomía e institucionalidad de la ATU, lo cual cons-
tituye una bandera roja respecto a la intención de 
llevar adelante la tan necesaria reforma del trans-
porte, no solo para Lima y Callao, sino también para 
las demás ciudades del país.

Respecto al transpor-
te público, un punto 
clave es el cambio del 
modelo comisionista 
afiliador a un sistema 
de concesiones de ru-
tas exclusivas similar 
al de los corredores 
complementarios de 
Lima.
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Una medida que favorece 
el cierre de brechas de 
saneamiento

GALGAL
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Por: 
Aldo Chirinos
Jefe del área legal - AFIN

Una medida que favorece Una medida que favorece 
el cierre de brechas de el cierre de brechas de 
saneamientosaneamiento

Hace unos días felicitábamos la labor del Congreso 
a raíz de la presentación de un proyecto de ley que 
propone diversas modificaciones a la normativa 
sobre la eliminación de barreras burocráticas, por 
su impacto positivo para el mercado en general, de 
aprobarse en los términos en los que ha sido pre-
sentado.

Esta vez, felicitamos la labor del Ministerio de Vi-
vienda, Construcción y Saneamiento (en adelante, 
VIVIENDA) por su disposición para emitir una nor-
ma que tendrá un impacto positivo en el trámite de 
inversiones en saneamiento, al dotarlo de predicti-
bilidad y hacer más expeditiva la evaluación de la 
calidad técnica.

La norma a la que hacemos referencia es la Reso-
lución Ministerial Nº 358-2021-VIVIENDA (en ade-
lante, la RM) que, como su nombre lo indica, esta-
blece las condiciones y requisitos de admisibilidad 
a trámite y la evaluación de calidad técnica de las 
inversiones en el sector saneamiento, de confor-
midad con la Política Nacional de Saneamiento, 
el Plan Nacional de Saneamiento, la normatividad 
sectorial y la de inversiones.

En particular, la RM establece las condiciones y re-
quisitos que las solicitudes de aprobación de inver-
siones en saneamiento urbano y rural, realizadas 
por los gobiernos regionales, locales y Empresas 
Prestadoras de Servicios de Saneamiento Públicas 
(en adelante, EPS), deben cumplir para ser financia-
das por VIVIENDA.

Sobre las condiciones, se establece que la inver-
sión por la que se solicita financiamiento:

- No debe presentar duplicidad en el Banco de 
Inversiones.
- La entidad solicitante no debe tener conve-
nios previos resueltos en cualquiera de los pro-
gramas (Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano, Programa Nacional de Saneamiento 
Rural y Programa de Agua Segura para Lima y 
Callao), en los últimos dos años, por incumpli-
miento de obligaciones.
- No se debe haber alcanzado el porcentaje de 
cumplimiento de metas de gestión en los últi-
mos dos años.
- En el caso de EPS, haber cumplido con incre-
mentos tarifarios.
- En el caso de gobiernos regionales y locales, 
haber cumplido con incorprar al Sistema de 
Información de Agua y Saneamiento, informa-
ción sobre la infraestructura e indicadores de 
gestión.
- En el caso de pequeñas localidades o distri-
tos, no haberse retirado del ámbito de una EPS.
- En el caso de centros poblados rurales, no ha-
ber sido beneficiario de alguna inversión inte-
gral por parte del Programa Nacional de Sane-
miento Rural en los últimos cuatro años.
- En el caso de solictudes de ámbito rural, la in-
versión a financiar no debe encontrarse en el 
ámbito de una EPS.
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(...) lo saludable de la emisión de una norma 
como la RM es que dota de predictibilidad 
a los procedimientos de solicitud de finan-
ciamiento de proyectos de saneamiento pú-
blico, con lo cual, los gobiernos regionales, 
locales y las EPS tendrán claras las condi-
ciones por las que sus solicitudes pueden 
ser declaradas inadmisibles (...)

Sobre los requisitos para el financiamiento, se in-
dica que se debe registrar en la Plataforma de Re-
gistro, Evaluación y Seguimiento de Expedientes 
Técnicos (PRESET): (i) el expediente técnico con las 
autorizaciones y certificaciones requeridas; y, (ii) el 
acta de participación e incorporación de la inver-
sión en el proceso de elaboración del Plan Regional 
de Saneamiento o el compromiso de hacerlo.

Además, se detalla una serie de requisitos especí-
ficos de admisibilidad de las solicitudes aplicables 
para EPS, gobiernos regionales y locales, diferen-
ciadas del caso de pequeñas ciudades y aquellas 
de ámbito rural.

De otro lado, se detalla cada uno de los pasos del 
procedimiento de admisibilidad y evaluación de 
calidad técnica, incluidos los plazos, excepciones, 
y consecuencias de presentación de informaciòn 
falsa, entre otras disposiciones.

Como indicamos al inicio, lo saludable de la emisión 
de una norma como la RM es que dota de predicti-
bilidad a los procedimientos de solicitud de finan-
ciamiento de proyectos de saneamiento público, 
con lo cual, los gobiernos regionales, locales y las 
EPS tendrán claras las condiciones por las que sus 

solicitudes pueden ser declaradas inadmisibles, 
pero a su vez, tener la seguridad de su aprobación 
en aquellos casos en los que se cumplan todos los 
requisitos. 

De igual manera, la claridad del procedimiento les 
permitirá estimar el plazo en que sus solicitudes 
podran ser resueltas, sin depender de pronuncia-
mientos de entidades ajenas al mismo. Bajo dicho 
contexto, se facilitan los procesos de solicitudes, 
haciéndolos más céleres en beneficio de la pobla-
ción.

Medidas como ésta deben replicarse en todos los 
sectores, preparemos a nuestras entidades para 
tramitar de manera expedita la aprobación de pro-
yectos para el cierre de brechas. La situación actual 
lo requiere.

Estos lineamientos deberían servir, además, para 
lograr que los proyectos se desarrollen bajo la mo-
dalidad de asociaciones público-privadas, evitando 
obras públicas inconclusas o ineficientes. En este 
sentido, existen propuestas de plantas de trata-
miento que vienen evaluándose por años, sin con-
cesionarse. Dejemos de relegar proyectos en per-
juicio de la población.
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